
TERMINOS DE REFERENCIA 
 

 
Criterios que se podrán considerar en los Términos de Referencia: 

 
1. ANTECEDENTES 

2. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

4. ACTIVIDADES 

5. RESULTADOS (para contratación de Consultores Individuales de Línea o PRODUCTOS 
ESPERADOS (para contratación de Consultores Individuales Por Producto) 

6. INFORMES 

7. LUGAR Y PLAZO 

8. SUPERVISIÓN  

9. PERFIL REQUERIDO DEL CONSULTOR 

10. FORMACIÓN  

11. EXPERIENCIA GENERAL, EXPERIENCIA ESPECÍFICA  Y OTROS CONOCIMIENTOS Y/O 
DESTREZAS  

12. FORMA DE PAGO  

13. OTRAS CONDICIONES ESPECIALES  

 


